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ARTÍCULO GS: 

 

EL PACTO SUCESORIO:  
CÓMO PACTAR LA HERENCIA EN VIDA 

 

 

En Cataluña, el derecho sucesorio ofrece distintas formas de organizar el destino del patrimonio 

cuando llega el momento de la sucesión. El testamento es, sin duda, el instrumento más 

conocido, y también existe la sucesión intestada, que se aplica cuando no hay testamento. Pero 

junto a estas vías, el pacto sucesorio ocupa un lugar singular: una figura de larga tradición en el 

derecho catalán y de gran utilidad práctica para quienes desean planificar su herencia en vida. 

 

A diferencia de lo que ocurre en el derecho civil común —que prohíbe expresamente este tipo 

de acuerdos (artículo 1271 del Código Civil) —, el Código Civil de Cataluña (artículo 431-1 y 

siguientes) los reconoce y regula como una herramienta legítima y eficaz para ordenar la 

sucesión de forma anticipada y con plena seguridad jurídica. 

 

Una figura que combina tradición y modernidad. 
 

El pacto sucesorio es, en esencia, un contrato celebrado entre dos o más personas vivas para 

organizar la sucesión por causa de muerte de cualquiera de ellas. A diferencia del testamento, 

que se puede modificar libremente en cualquier momento, el pacto sucesorio es un acuerdo 

vinculante e irrevocable: una vez otorgado, obliga a las partes y no puede ser revocado de 

manera unilateral salvo en supuestos muy concretos previstos por la ley. 

 

Esta naturaleza contractual confiere al pacto sucesorio una gran solidez y estabilidad, lo que lo 

convierte en una herramienta especialmente valiosa en contextos donde se busca evitar 

conflictos futuros, asegurar la continuidad de una empresa familiar o mantener el equilibrio 

entre distintos herederos. 

 

Además, su finalidad puede ser muy variada: desde instituir herederos concretos hasta atribuir 

bienes determinados (incluso a favor de terceros), como si se tratara de legados, o incluso 

imponer obligaciones o finalidades relacionadas con el cuidado de un familiar o la preservación 

del patrimonio familiar. 
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¿Quién puede otorgarlo? 
 

El legislador catalán ha querido mantener el pacto sucesorio dentro de un entorno de 

proximidad familiar, limitando las personas que pueden otorgarlo. 

 

Según el artículo 431-2 del Código Civil de Cataluña, pueden hacerlo: 

 

• Los cónyuges o futuros cónyuges,  

• Las parejas estables,  

• Y los parientes en línea directa —padres, hijos, abuelos o nietos— sin limitación de 

grado,  

• Los parientes colaterales hasta el cuarto grado, tanto por consanguinidad como por 

afinidad. 

• Los parientes del otro cónyuge o conviviente por consanguinidad en línea directa o en 

línea colateral, dentro del segundo grado. 

 

En todos los casos, los otorgantes deben ser mayores de edad y plenamente capaces, tal como 

dispone el artículo 431-4. 

 

De este modo, el pacto sucesorio se reserva a un ámbito familiar o de especial confianza, 

evitando que se convierta en un instrumento de negociación patrimonial ajeno al vínculo 

personal. 

 

 

Forma y publicidad: garantías de validez. 
 

Como cualquier instrumento jurídico de trascendencia sucesoria, el pacto sucesorio debe 

cumplir determinadas formalidades. 

 

Debe otorgarse en escritura pública ante notario (artículo 431-7), y su existencia debe constar 

en el Registro de Actos de Última Voluntad (artículo 431-8), lo que asegura su publicidad y 

eficacia frente a terceros. 

 

Además, cuando el pacto afecta a bienes concretos, puede inscribirse en otros registros: en el 

Registro de la Propiedad, si se trata de inmuebles; en el Registro Mercantil, cuando su objetivo 

es proteger una empresa familiar; o incluso en el libro registro de socios, si incluye 

participaciones sociales. 

 

Estas inscripciones complementarias refuerzan la transparencia y otorgan una mayor seguridad 

jurídica a los otorgantes y a sus herederos. 



 

 

3 

 

Tipos de pactos sucesorios. 
 

El Código Civil de Cataluña distingue fundamentalmente dos tipos de pactos: el heredamiento y 

el pacto de atribución particular. 

 

• Heredamiento: es el pacto mediante el cual una persona instituye a otra como su 

heredera. Puede ser simple, cuando solo confiere esa condición; cumulativo, cuando 

además atribuye los bienes presentes del causante; mutual, si los otorgantes acuerdan 

instituirse herederos recíprocamente; o preventivo, cuando se designa heredero 

únicamente para el caso de que el causante fallezca sin haber nombrado sucesor por 

testamento u otro pacto. 

 

• Pacto de atribución particular: tiene por objeto transmitir bienes o derechos 

concretos, de forma similar a un legado testamentario, pero con la fuerza vinculante 

propia de un contrato. 

 

Ambas modalidades pueden incluir cargas u obligaciones —por ejemplo, el cuidado de uno de 

los otorgantes o de terceros — o perseguir finalidades específicas, como garantizar la 

continuidad de una empresa familiar o en la transmisión indivisa de un establecimiento 

profesional (artículo 431-6). 

 

 

Efectos en vida del causante. 
 

Uno de los aspectos más interesantes del pacto sucesorio es que puede producir efectos incluso 

antes del fallecimiento del causante, algo que lo diferencia claramente del testamento. 

 

En el caso de los heredamientos, el causante solo puede disponer de sus bienes a título gratuito 

(por ejemplo, mediante donaciones) con el consentimiento del heredero instituido. 

 

Y si el pacto es de atribución particular, el causante no podrá enajenar ni gravar los bienes 

objeto del pacto sin el consentimiento del beneficiario. Si lo hiciera, el favorecido tendría 

derecho a exigir su valor al heredero, conforme al artículo 431-30. 

 

Estas limitaciones protegen al futuro heredero o beneficiario, evitando que la voluntad 

plasmada en el pacto se vea frustrada por actos posteriores del causante. 
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Modificación, revocación y nulidad. 
 

Aunque el pacto sucesorio se caracteriza por su estabilidad, la ley contempla determinadas 

situaciones en las que puede modificarse o dejarse sin efecto. 

 

Así, puede alterarse por mutuo acuerdo entre los otorgantes, siempre que se formalice 

nuevamente en escritura pública (artículo 431-12). 

 

En casos excepcionales, es posible la revocación unilateral, por ejemplo, cuando el favorecido 

incumple las cargas impuestas, cuando se produce un cambio sustancial e imprevisible en las 

circunstancias o si el beneficiario incurre en causa de indignidad sucesoria. La acción de 

revocación caduca a los cuatro años. 

 

El pacto también puede ser nulo si no cumple los requisitos legales de capacidad o forma, o si 

se otorgó mediante engaño, violencia o intimidación grave (artículo 431-9). En tales casos, la 

acción para impugnarlo tiene igualmente un plazo de cuatro años. 

 

Una herramienta moderna para planificar la herencia. 
 

El pacto sucesorio es mucho más que una figura jurídica tradicional: es una auténtica 

herramienta de planificación patrimonial. Permite organizar la transmisión de bienes con 

antelación, evitar litigios entre herederos y garantizar la continuidad de un proyecto familiar o 

empresarial. 

 

Su carácter contractual proporciona seguridad y previsibilidad, convirtiéndolo en una opción 

especialmente recomendable para quienes desean decidir hoy el destino de su patrimonio de 

mañana. 

 

En nuestro despacho tenemos un equipo de especialistas en derecho sucesorio y contamos 

con amplia experiencia en la redacción y ejecución de pactos sucesorios. Si desea estudiar 

cómo esta figura puede adaptarse a su situación familiar y patrimonial, no dude en ponerse 

en contacto con nosotros. Le ofreceremos un asesoramiento personalizado, riguroso y 

orientado a la tranquilidad futura de su familia. 

 

El presente artículo es meramente divulgativo y no supone asesoramiento. Para más información 

contacten: info@gimenez-salinas.es  
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